
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Demandante(s):  José Saúl Joya Torres 
Demandado(s):  Yolanda Chiriví Rico 
Radicación:  25269310300120190020500 

 

 Del incidente de regulación de honorarios promovido por la abogada MARTHA 

YOLANDA GARCIA PAJARITO, córrase traslado al incidentado JOSÉ SAÚL JOYA 

TORRES, por conducto del apoderado designado en amparo de pobreza, por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie, aporte y pida las pruebas que pretenda hacer 

valer.  

 

Tramítese el presente asunto conforme lo establece el artículo 129 del C.G. del P., 

en armonía con el artículo 37 del CPTSS.  

 

Por secretaría contrólese el término respectivo.  

 

Surtido lo anterior, regrese el proceso al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 40, hoy 19 de abril de 2022 
a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Ramirez Sierra

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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Civil 001
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